
Resolución de Dirccción Ejeattiva
N' 2 7&20 I T.IATPAI.FBB/MML

San M¡guel, 3 de octubre de 20'17

vtsTos:

La carta N" 041-2017-GECDD-MDMM de la Gerenc¡a de Educación, Cuttura, Deportes y OEMUNA
de la Munic¡palidad de Magdalena del Mar y el lnforme N' 259-2017/cPD de ta cerencia de
Promoción y Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO

Que, la Ley N" 28998 en su artículo 10 prevé que el Patronato del Parque de tas Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Público Descentratizado, adscrito a la
Municipal¡dad Metropol¡tana de Lima;

Oue, la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL,
en su artfculo 1ó establece que dicho Organismo Público Descentralizado de la Municipalidad
Metropolitaña de Lima cuenta con personerfa iurfdica de Derecho Público lnterno, y goza de
autonomia técnica, económica, financ¡era y admrnrstrativa,
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Que, la flnal¡dad del PATPAL es proporqonar bienestar, educación, cultura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comunidad, promoc¡onando las diferentes r¡quezas naturales de
nuestras regiones, promoviendo la conciencia med¡oambiental y ecológica en la población y
fortaleciendo nuestra identidad nacional,

Oue, la Ge.enc¡a de Educaclón, Cultura, Deporte! y DEMUNA de la Munlclpal¡dad de
Magdalena del Mar, puso en conocimiento de la Gerencia de Promoción y Desarrollo, sobre la
visita eldía l3 de octubre con la as¡stencia de 183 personas aproximadamenle.

Que, la Gerenc¡a de Promoc¡ón y Desarrollo, med¡anle lnforme N" 2592017/GPD, tenrendo en
consideración d¡cha visita, sug¡ere otorgar una tarifa promocional de 5/.¡1.00 (Cuatro con 00/100
Soles) por n¡ño y S/.8.00 (Ocho con 00h00 Soles) por adulto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de la Oflcina de Admin¡stración, la Of¡qna de
Asesoría Jurfdica, la Gerencra de Promoc¡ón y Desarrollo, y de la Dirección Ejecut¡va, y;

De conform¡dad con lo previsto en la Ley del Palronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
Dec{eto Legislativo No 146 de fecha 12 de lunio de 1981 y sus modrf¡catorias, y el art¡culo 'l1o del
Reglamento de Organización y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la
Municipal¡dad Metropolrtana de Lima de fecha 11 de junio del 2007;

SE RESUELVE:

Áñlculo Prlmero.- OTORGAR la tarifa promocronal para et ingreso a las instalaciones del Parque
de las Ley€ndas de 5/.¡1.00 (Cuatro con 00/100 Solos) por nlño y 5/.8.00 (Ocho con 00f100
8oleg) por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerattva de la presente
Resolución.

-1"" Artfculo S6oundo.- Encargar a la Oflcina de Administración y a ta Gerenc¡a de Promoción y
Desarrollo, el ñel cumplimiento de lo drspuesto en la presente Resolución.

REGISTRE6E, COMUNf oUESE Y cÚMPLASE.
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